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Feria  ArtisauJazz - Vitoria-Gasteiz 20 / 07 / 2024 
 
 

BASES GENERALES 
 

 			Se comunica que el próximo día 20 de julio, Arbaso organiza una nueva edición  de ArtisauJazz en Vitoria-Gasteiz.  Esta 
feria se desarrolla en el marco del 47 Festival de Jazz de Vitoria-Gasteiz y por ello, dentro de las demás condiciones será 
fundamental que la decoración de los stands este orientada hacia este tema, El Jazz. 
 
 
Ubicación:  Plaza de los Celedones de oro (frente a Correos)  Vitoria-Gasteiz (Araba) 
Horario:      de 10:00  a 20:30  (Horario Comercial de la zona) 
 
La feria se realiza con los stand de la VITAL    (el mostrador mide  2,44 x 0,88) 
 
Las-los que estéis interesadas-os en asistir disponéis ya del formulario de inscripción en la Web de Arbaso.   
http://www.arbaso.com/ferias.asp 
 

El plazo de inscripción termina el día 7 de junio.  
   

    Para la participación en esta feria será necesario enviar además del formulario debidamente cumplimentado, la siguiente 
documentación a  artisautza@arbaso.com 
 

• 4 Fotografías del producto  
• Certificado actualizado de estar inscrita-to en el Registro de Artesanas-nos de la provincia a la que se pertenezca o 

carné de artesano. 
• Declaración responsable de actividades de fabricación y/o importación de productos cosméticas (para el gremio de 

cosmética) 
• Certificado actualizado de estar de alta en el IAE, en un epígrafe relativo a la artesanía.            
• Póliza y último recibo del pago del  seguro de Responsabilidad Civil 
• Fotocopia de los 3 últimos recibos de autónomos, o vida laboral a fecha de la solicitud  
• Borrador, boceto o explicación de decoración temática del stand sobre el festival de jazz. 

 
Notas: 

• Se valorara el hecho de  hacer demostración de oficio durante la feria. 
• Queda prohibido la reventa de productos, ya sean artesanos o no. 
• Aceptamos propuestas de talleres infantiles  y de  demostraciones especiales para trasladárselas al Ayuntamiento. 
• Os comunicamos que todo el/la que realice talleres infantiles o demostraciones remuneradas deberá   enviar  una 

factura  por el importe del mismo para poder cobrar dicho taller. Sin la correspondiente factura no se abonará el taller. 
• También recordamos a todos los expositores que la ley de comercio exige poner los precios a todos los productos que 

estén a la venta, salvo a los joyeros y peleteros y a productos con precios superiores a 600 €. 
 

 
 
 

Recibir un cordial saludo.     
Atentamente  Arbaso 

En  Abadiño   a 2 de mayo de 2024 
 


